
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciséis de enero de dos mil veintitrés.   
 

2020-00219 
 

Teniendo en cuenta que el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-141399  de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur, no está en cabeza del señor RODRIGO DE 

JESÚS ALVAREZ OBREGÓN, el Despacho no accede a la medida solicitada 

por el apoderado de la parte demandante. 
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